
LIGA CALDENSE DE DEPORTES DE DISCAPACIDAD FÍSICA 

PERSONERÍA JURÍDICA N° 024 64 DE AGOSTO 30 DE 2000 NIT. 810.003.834-8 

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales 27 de noviembre 2023 

 

Señor 
JUEZ ACCIONES CONSTITUCIONALES DE MANIZALES- CALDAS 
E.S.D 
 

REF. ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: LIGA CALDENSE DE DEPORTES DE DISCAPACIDAD FISICA 

ACCIONADOS: MINISTERIO DEL DEPORTE - DIRECTOR TECNICO DE JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES –   

LUIS CARLOS BUITRAGO 

               

 

Reciba un cordial saludo de la Secretaría de Deporte, Recreación y Actividad Física de Caldas.  

 

LUIS CARLOS OLARTE CRUZ, mayor de edad, identificado con C.C Nº 80472183 representante legal de la LIGA 

CALDENSE DE DEPORTES DE DISCAPACIDAD FISICA, según Resolución N°4722-9 del 17 de octubre de 2023, 

acudo ante su Despacho con el fin de interponer la presente ACCION DE TUTELA consagrada en el Art. 86 de la 

Constitución Política de Colombia, reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, en contra del DIRECTOR TECNICO 

DE LOS XXII JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES Y VI PARANACIONALES EJE CAFETERO 2023, por la 

violación a los derechos fundamentales al Debido Proceso, a la Igualdad y al DEPORTE, consagrados en los artículos 

13, 29 y  52 de la Constitución Nacional. 

 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

Con base en los hechos expuestos y la importancia que tiene la decisión en la participación de nuestros atletas, solicito 

comedidamente se sirva ORDENAR como MEDIDA PROVISIONAL y hasta tanto no se tome decisión de Fondo, la 

autorización para la participación de la delegación perteneciente a la LIGA CALDENSE DE DEPORTES DE 

DISCAPACIDAD FISICA en los VI PARANACIONALES EJE CAFETERO 2023 que se inician el próximo martes 28 

de noviembre de 2023 

 

Lo anterior, lo fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Liga Caldense de Deportes Discapacidad Física es un organismo de derecho privado que cumple con 

funciones de interés público y social, cuyo objeto es el de fomentar y patrocinar la práctica de varios deportes o 

modalidades deportivas, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre con sus clubes afiliados y deportistas con 

discapacidad física que agrupa las disciplinas de BILLAR FISICOS – AJEDREZ FISICOS – PC, ESGRIMA EN SILLA 

DE RUEDAS 

SEGUNDO: La Liga Caldense de Deportes Discapacidad Física tuvo reconocimiento deportivo vigente hasta el 27 de 

julio de 2023 mediante la Resolución N°001713 de 27 de julio de 2018. 

TERCERO: El 26 de septiembre la Liga realizó la radicación de los documentos ante el Ministerio para solicitar la 

renovación del reconocimiento deportivo” 

CUARTO: El plazo para la inscripción nominal de los seleccionados de los VI Juegos Paranacionales se vencía a las 

24 horas del 02 de octubre de 2023, fecha para la cual, y como se puede evidenciar en la plataforma HERCULES, 

el Departamento de Caldas ya había realizado la inscripción de sus deportistas  
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QUINTO: Con fecha 20 de octubre de 2023 el Ministerio del Deporte expide la Resolución N°1083 de 20 de octubre 

de 2023 por medio de la cual se renueva el reconocimiento deportivo a la Liga Caldense de Deportes de Discapacidad 

Física (el nuevo nombre por solicitud de la Liga). 

SEXTO: En el momento de participar en los clasificatorios de cada deporte se contó con el reconocimiento vigente de 

la Liga Resolución N°001713 de 27 de julio de 2018, y para el momento de participación en los juegos ya cuenta con 

la Resolución N°1083 de 20 de octubre de 2023, mediante la cual se renueva el reconocimiento deportivo. 

 

Eventos clasificatorios: 

Billar: Primer y segundo clasificatorio del 19 al 29 de mayo en Cúcuta 

Ajedrez: Primer y segundo clasificatorio del 16 al 27 de mayo en Cali 

Esgrima en Silla de Ruedas: Primer y segundo clasificatorio del 20 al 29 de mayo 

Lo anterior, demuestra que para el momento de los dos clasificatorios en cada una de las disciplinas, se contaba con 

reconocimiento deportivo vigente mediante la Resolución N°001713 de 27 de julio de 2018 

 

SEPTIMO: Posterior a los trámites mencionados se recibe de parte de la Federación los documentos que contienen el 

reporte final de inscritos que se extrae de la plataforma HERCULES lo que evidencia el cumplimiento de los requisitos 

para dicha inscripción (Anexos) 

 

OCTAVO: Con suma extrañeza el día 22 de noviembre a solo 8 días del inicio de los Juegos Paranacionales recibimos 

de parte de la Federación FEDESIR copia del documento identificado con número 2023EE0037339 expedido por el 

Director Técnico de los Juegos con asunto “cumplimiento requisitos de ley juegos Paranacionales” y el cual después 

de exponer un listado concluye que “las regiones resaltadas en amarillo no cumplen con los requisitos de ley como el 

reconocimiento deportivo al día al momento de su participación en los eventos clasificatorios, o al momento de la 

inscripción nominal” dentro de las cuales se encuentra el Departamento de Caldas 

 

NOVENO: Para el caso de Caldas se establece como causa de ello, que el reconocimiento deportivo se encontraba 

vencido para la fecha de la inscripción nominal de los deportistas, no obstante, lo anterior,  la plataforma HERCULES 

permitió la inscripción y el Ministerio en consecuencia avaló la participación de dichos deportistas, por lo que no se 

entiende la razón para que al momento de las inscripciones y teniendo la potestad para rechazar dichas inscripciones 

por otras razones como edad, o carta de libertad y afiliación no se haya verificado que las Ligas tuviesen sus 

reconocimientos deportivos vigentes o en trámite de renovación teniendo en cuenta los tiempos de radicación y el 

plazo para el inicio de las competencias. 

DECIMO: Se ha generado con ello una expectativa y una inversión importante a los departamentos para garantizar la 

participación de sus deportistas en las diferentes sedes de Juegos, notificando de dicha decisión apenas a ocho (8) 

días de iniciar las competencias. 

DECIMO PRIMERO: La norma no es uniforme y esas determinaciones vulneran los principios Constitucionales y 

deportivos con lo que se ven restringidos los derechos fundamentales y los principios de la universalidad y la 

participación deportiva. 

DECIMO SEGUNDO: Finalmente, el artículo 49 de la Carta Fundamental establece unos requisitos como 

“reconocimiento deportivo y personería Jurídica, lo cual deberá acreditarse, previo al inicio de los eventos 

clasificatorios, y en el momento de la inscripción nominal y la competencia”, no obstante el artículo 70 de la misma 

norma, establece que “Los Entes Deportivos Departamentales, el Distrito Capital y la Federación Deportiva Militar, a 

través de su representante legal, serán los responsables ante la Dirección de Juegos, de verificar que las ligas, 

asociaciones y clubes deportivos o promotores a los que pertenecen los atletas cumplan los requisitos exigidos en la 

ley, relativos a la existencia y ejercicio de la actividad deportiva, tales como el reconocimiento deportivo vigente, los 

estatutos aprobados y la afiliación ante el organismo superior, tanto para los eventos clasificatorios como para los 

Juegos; … Es decir que solo establece 2 momentos, los eventos clasificatorios y la participación en Juegos y al ser 

un artículo posterior deberá prevalecer ésta en aplicación al principio de favorabilidad y por ende permitir la 

participación de los atletas en razón a que se encuentra cumplido el requisito para los dos momentos mencionados. 
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Con base en lo expuesto presento a ante usted como representante legal de la Liga y a favor de los atletas la siguientes: 

 

PRETENSIONES 

Con base en los hechos aquí señalados, solicito a usted muy comedidamente Sr. Juez disponer y ordenar a la parte 

accionada y a favor de los atletas pertenecientes a la LIGA CALDENSE DE DEPORTES DE DISCAPACIDAD FISICA 

DE CALDAS: 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso y al deporte y en consecuencia 

ORDENAR a quien corresponda y mientras no exista otro impedimento para ello, y teniendo en cuenta que tanto para 

los clasificatorios, como para las competencias la Liga de Caldas cuenta con reconocimiento deportivo vigente y en 

firme, PERMITIR la participación de la delegación de Caldas en las disciplinas de BILLAR FISICOS – AJEDREZ 

FISICOS – PC, ESGRIMA EN SILLA DE RUEDAS  

 

SEGUNDO: Que se ordene el amparo a los de aquellos derechos fundamentales no invocados como amenazados, 

violados y/o vulnerados y que usted, en su función de guardián Constitucional, pueda establecer como violados, 

amenazados y/o vulnerados. Así mismo que se orden su PROTECCIÓN INTEGRAL. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción en el artículo 86 superior y en sus decretos reglamentarios 2591 de 1991 y 306 de 1992.  

Igualmente expongo como fundamento los artículos 13, 29 y 52 de la Constitución Política y la Ley 181 de 1995 por 

medio de la cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo 

libre y la educación física y se crea el Sistema Nacional del Deporte. 

En ese orden, los pronunciamientos constitucionales han indicado que el perjuicio debe ser inminente, urgente, 

grave e impostergable, entendiendo cada uno de estos conceptos como una amenaza o que esté por suceder 

prontamente, lo que equivale a una gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la 

persona; la urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya que tiene que ser 

adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad. 

 

CONSIDERACIONES 

 Artículo 52. Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al 

aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará las organizaciones 

deportivas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas. 

 

 Respecto al caso concreto, la Sentencia T 242 de 2016, indicó sobre el derecho al deporte, que:  

 

“18. El artículo 52 de la Constitución Política (modificado por el artículo 1º del Acto Legislativo No. 2 de 2000) reconoce 

el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. 

Además, la norma Superior determina que el ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y 

autóctonas, tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar la salud del ser humano. 

Por otra parte, la disposición mencionada establece que el Estado tiene a su cargo la obligación de fomentar estas 

actividades e inspeccionar, vigilar y controlar las organizaciones deportivas y recreativas, y que el deporte y la 

recreación constituyen gasto público social”. 

Así mismo, la Corte Constitucional se refirió a la naturaleza jurídica de dicha garantía y determinó que se trata de un 

derecho fundamental autónomo14, por las siguientes razones: “(i) a la luz de los instrumentos internacionales que 

consagran las obligaciones del Estado colombiano, todos los Derechos Humanos deben ser garantizados; (ii) la 

adopción del modelo de Estado Social de Derecho, conlleva el reconocimiento de los Derechos Económicos Sociales 

y Culturales como fundamentales15; (iii) todos los derechos comprenden tanto mandatos de abstención, como de 
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prestación y ello no es óbice para negar su naturaleza fundamental16; (iv) es común a todos los derechos 

constitucionales cierto grado de indeterminación; y (v) una cosa es la naturaleza del derecho y otra su eficacia, por lo 

que un derecho fundamental puede tener distintos grados de eficacia”. 

 

 Mediante Sentencia T-410/99 con MP Vladimiro Naranjo Mesa se expresa lo siguiente: 

“…El deporte El deporte, al igual que la recreación, ha sido considerado por la Corte como una actividad propia del 

ser humano que resulta indispensable para su evolución y desarrollo, tanto a escala personal como social. La actividad 

deportiva cumple entonces un papel protagónico en la adaptación del individuo al medio en que vive, a la vez que 

actúa como mecanismo facilitador en su proceso de crecimiento, impulsando las bases de la comunicación y las 

relaciones interpersonales.  

  
En el nuevo orden constitucional, la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, se 
reconoce como un derecho de todas las personas (C.P. art. 52) que, no obstante estar ubicado en el marco de los 
derechos sociales, económicos y culturales, adquiere el carácter de fundamental por su estrecha conexidad con otros 
derechos que ostentan ese rango. 
 
 
En efecto, en un marco participativo-recreativo, la inclinación por una determinada práctica deportiva a escala 
aficionada o profesional y la importancia que ello comporta en el proceso de formación integral del individuo, vincula 
el deporte con los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la educación e incluso al trabajo cuando su práctica 
habitual se asume como una actividad profesional de la cual se deriva el sustento diario.  

  

La importancia que tiene la actividad recreativa y deportiva en el desarrollo integral del ser humano y en la promoción 
social de la comunidad, la destaca en mayor medida el propio ordenamiento Superior al reconocer expresamente que 
dicha actividad reviste el carácter de derecho fundamental y prevalente en el caso de los niños (art. 44). 
  
La práctica deportiva, entendida como derecho constitucional fundamental, constituye entonces una actividad de 

interés público y social, cuyo ejercicio, tanto a escala aficionada como profesional, debe desarrollarse de acuerdo con 

normas preestablecidas que, orientadas a fomentar valores morales, cívicos y sociales, faciliten la participación 

ordenada en la competición y promoción del juego y, a su vez, permitan establecer las responsabilidades de quienes 

participan directa e indirectamente en tales eventos. Estas reglas, que son necesarias para conformar y desarrollar 

una relación o práctica deportiva organizada, se constituyen en fuentes de conducta obligatorias en tanto no 

comprometan el núcleo esencial de los derechos fundamentales consagrados y garantizados por la Constitución 

Política…”. 

 La Ley 181 de 1995 establece mediante su artículo 3: Para garantizar el acceso del individuo y de la 

comunidad al conocimiento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, el 

Estado tendrá en cuenta los siguientes objetivos rectores:  

(…)  

6. Promover y planificar el deporte competitivo y de alto rendimiento, en coordinación con las federaciones deportivas 

y otras autoridades competentes, velando porque se desarrolle de acuerdo con los principios del movimiento olímpico. 

 

 De igual forma invoco la Resolución No.001505 del 25 de noviembre de 2020 “Por medio de la cual se 

promulga la Carta Deportiva Fundamental de los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos 

Paranacionales Eje Cafetero 2023 – Carlos Lleras Restrepo en sus artículos: 

 

ARTÍCULO 38. Serán consideradas competencias oficiales de los Juegos, todas las pruebas que cumplan los 

requisitos consignados en la presente disposición y en los instructivos de competencia por deporte, teniendo como 

parámetro de cierre, la fecha del último evento clasificatorio realizado por la respectiva Federación.  

ARTÍCULO 43: Las Federaciones Deportivas Nacionales o quien haga sus veces, conjuntamente con la Dirección 

Técnica de los Juegos serán responsables por el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos, estatutarios y 
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normas antidopaje establecidos para la participación de los atletas, a efectos de: reconocimiento deportivo, marcas 

mínimas, ranking, cupos y campeonatos clasificatorios, según el caso. 

ARTÍCULO 50.  Para poder representar a un departamento, al Distrito Capital o a la Federación Deportiva Militar, en 

los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Paranacionales, los atletas deberán: 

1. Estar debidamente registrados a la fecha de promulgación de la presente Carta Deportiva Fundamental, como 

deportistas en un organismo deportivo reconocido de la jurisdicción del Departamento, Distrito Capital o Federación 

Deportiva Militar a representar, de acuerdo con lo previsto en el Título I del Decreto Ley 1228 de 1995.  

2. Participar en las competencias clasificatorias y procesos de selección, avaladas por la organización de los Juegos 

ARTÍCULO 57. En el marco de los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Paranacionales, las Federaciones 

Deportivas Nacionales o quien haga sus veces, son responsables de la Dirección Técnica de su deporte, y los 

campeonatos se realizarán conforme a los lineamientos de las respectivas Federaciones Deportivas Internacionales o 

del Comité Paralímpico Internacional, normas que deberán estar contenidas en los instructivos de competencia, 

aprobados conjuntamente por el Ministro del Deporte, el Director de Posicionamiento y Liderazgo Deportivo y el 

Presidente de la Federación Deportiva Nacional y/o el presidente Comité Paralímpico Colombiano.  

PARAGRAFO: Las Federaciones Deportivas Nacionales o quien haga sus veces, deberán respetar las directrices de 

la Carta Deportiva Fundamental de los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Paranacionales, las 

disposiciones y principios contenidos en la Convención Internacional contra el Dopaje de la UNESCO en el Deporte, 

el Código Mundial Antidopaje y los estándares internacionales. 

ARTICULO 69. 

(…) 

5. INSCRIPCIÓN NOMINAL DE SELECCIONADOS: Se efectuará por parte de los Entes Deportivos Departamentales, 

del Distrito Capital y la Federación Deportiva Militar, ante la Dirección General de los XXII Juegos Deportivos 

Nacionales hasta las 24 horas del 11 de septiembre de 2023 y VI Juegos Paranacionales hasta las 24 horas del 02 

de octubre de 2023. 

 

ARTICULO 70. de la Resolución 001505 del 25 de noviembre de 2020 por medio de la cual se promulga la Carta 

Fundamental establece que “Los Entes Deportivos Departamentales, el Distrito Capital y la Federación Deportiva 

Militar, a través de su representante legal, serán los responsables ante la Dirección de Juegos, de verificar que las 

ligas, asociaciones y clubes deportivos o promotores a los que pertenecen los atletas cumplan los requisitos exigidos 

en la ley, relativos a la existencia y ejercicio de la actividad deportiva, tales como el reconocimiento deportivo vigente, 

los estatutos aprobados y la afiliación ante el organismo superior, tanto para los eventos clasificatorios como para 

los Juegos; …  

 

PRUEBAS 

 Carta Deportiva Fundamental de los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Paranacionales Eje 

Cafetero 2023 – Carlos Lleras Restrepo el atleta 

 Resolución N°4722-9 del 17 de octubre de 2023 

 Resolución N°.001713 de 27 de julio de 2018 

 Resolución N°1083 de 20 de octubre de 2023 

 Reporte final de inscritos avalados expedida por la Plataforma HERCULES 

 Comunicado del Director Técnico de Juegos Luis Carlos Buitrago 

 

COMPETENCIA 

Es usted Sr. Juez competente para conocer del asunto por la naturaleza de este. 
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JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no se ha instaurado otra acción de tutela con fundamento en los hechos 

y derechos y contra la misma autoridad a que se contrae la presente al te ninguna autoridad judicial. 

 

ANEXOS 

Los enunciados como pruebas 
 

 

NOTIFICACIONES 

Las partes accionadas recibirás notificaciones así: 

MINISTERIO DEL DEPORTE - DIRECCIÓN TECNICA DE JUEGOS NACIONALES  contacto@mindeporte.gov.co  - 

cbuitrago@mindeporte.gov.co  

La Liga en el correo electrónico olartecruzluiscarlos@gmail.com  

 

 

LUIS CARLOS OLARTE CRUZ  
C.C Nº 80472183  
Representante legal  
LIGA CALDENSE DE DEPORTES DE DISCAPACIDAD FISICA 
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